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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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SECCION DE AOTJAS 

A N U N C I O 

Examinado el expediente iacoado 
con motivo de la pe t ic ión de don 
Juan F e r n á n d e z , vecino de Tarani -
Ua, provincia de L e ó n , que solicita 
el otorgamiento de la concesión para 
derivar 37,2 l i tros de agua por se
gundo del arroyo Valde tué ja r , en 
el puente de ' San Mart ín de Val
detuéjar, Ayuntamiento de Reuedo 

Valdetuéjar , para el riego de 
^72,890 metros cuadrados de terre-
110 de diversos cultivos. 

Resultando que en v i r t u d de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 11 del Real 
decreto-ley número 33 de 7 de Ene

ro de 1927, se abr ió el concurso de 
proyectos admi t i éndose además del 
que presentase el peticionario, otros 
que tengan el mismo objeto que la 
pet ic ión de referencia o sean incom
patibles con ella; que dentro del 
plazo p resen tó el peticionario su 
proyecto, no p resen tándose ninguno 
otro en el concurso, confirmando su 
p r imi t i va pet ic ión en todas sus par
tes a c o m p a ñ a n d o un escrito en el 
que D . Pablo Diez, y diez y seis 
más labradores y vecinos de Santa 
María de Va lde tué ja r , Tarani l la y 
Puente Almuhey como dueños de 
fincas rús t icas enclavadas en el tér
mino de los dos primeros pueblos y 
que se beneficiarían con el riego por 
medio del agua que discurre por el 
arroyo de Valde tué ja r , otorgan al 
peticionario el derecho a solicitar el 
agua para el riego de sus fincas 
enclavadas en los pagos denomina
dos; L a Linares, L a Vega y L a 
Serna, de ios t é rminos de San Mar
t ín y Tarani l la , Ayuntamiento de 
Renedo de Valde tué ja r , no acompa
ñando tarifas para la venta del 
agua, solicitando la imposic ión de 
servidumbre de presa de acueducto 
sobre los terrenos de dominio púb l i 
co y comunales y a c o m p a ñ a n d o el 
resgaardo acreditativo de la fianza | 
del 1 por 100 del presupuesto de las 

obras proyectadas en terrenos de 
dominio p ú b l i c o . 

Resultando que abierta la infor
mación púb l i ca correspondiente se 
presentaron las siguientes reclama
ciones: 

1. a Una de T>. Idelfonso Sojo 
Al lende, como Secretario general 
de la Sociedad A n ó n i m a Basuari, 
domiciliada en Bilbao Gra Vía 9, y 
en rep resen tac ión de la misma, ha
ciendo presente que por escritura 
públ ica de 25 de Febrero de 1924, 
inscrita en el registro de la propie
dad de R i a ñ o , compró a D,a Adela 
Rueda, viuda de D . Benigno Are
nas, una casa y finca en Puente 
Almuhey , con terreno de r egad ío y 
derecho al agua en el y l impieza de 
alcantarillas y demás usos de la 
casa, cuyas aguas las recoge del 
cauce de un aprobechamiento que 
para el servicio de un molino solici
tó D . Seoundino Tejerina, y como 
el aprobechamiento de que se trata 
d i sminu i r í a el caudal del arroyo 
Valdetuéjar y hasta en ocasiones 
quedar ía sin agua, causándo le gran
des perjuicios, se opone a la conce
sión solicitada y pide la suspensión 
de las obras del mismo que tiene 
noticias se es tán haciendo. 

2. a Otra de D . Ange l Sed ín 
Garc ía , en nombre y represen tac ión 



de la Sociedad Hispano Portuguesa 
de Transportes e léctr icos , Compa
ñía Mercanti l A n ó n i m a , domiciliada 
en Bilbao, concesionaria de los 
aprovechamientos de aguas públ icas 
comprendidos en el Real decreto de 
concesión de 23 de Agosto de 1926, 
fundándose en los derechos que a 
su representada otorga dicha conce
sión, solicita que de otorgase la 
concesión de que se trata se haga a 
base de indemnizac ión a la referida 
Sociedad por gastarle el agua en 
ella concedido en usos de in te rés 
privado, y que dicha indemnizac ión 
se determine y haga ejecutiva antes 
del comienzo de las obras de la 
concesión. 

3, a Otra de D . Juan Corral Fran
co, como Presidente del Sindicato 
Agr í co la de Cont ra tac ión y Crédi to 
de S a h a g ú n (León) , constituidos 
por labradores y propietarios de 
gran extens ión de terreno regado 
con las aguas del río Cea por medio 
de los cauces Vil lapeceñi l y Codor-
nil los, del que es afluente el arroyo 
Valdetuejar; las que en los años de 
pocas lluvias aun sin llegar a los 
llamados de sequía , se ut i l izan todas 
en riego dejando paralizados los 
molinos en épocas de riego, por lo 
que la concesión solicitada no puede 
otorgarse sin gran perjuicio o de los 
reclamantes por lo que se opone a la 
concesión, 

4, a Otra d e D . César D o m í n g u e z 
y 23 más vecinos de San Mar t í n de 
Va lde tué ja r , Ayuntamiento '̂ de Re-
nedo de Va lde tué ja r , fundados en 
que, al pretender derivar las aguas 
que se solicitan les pr ivan las aguas 
que para el riego de sus fincas 
emplean desde tiempo inmemorial 
que son del valle de las Regueras, 
pues con un solo proyecto tratan de 
ut i l izar las aguas del referido valle 
de las Regueras y del arroyo Valdó-
tué jar ; unen el agua que tomaron 
del molino de San M a r t í n por su 
canal hecho por tierras de los recla
mantes por donde nunca fué y dicho 
canal le un i rán a la »Presa Avi lés», 
p r ivándo les del servicio de riegos y 
util izando esta reclaman contra la 
pe t ic ión . 

5, a Reproduc ión por D . J e s ú s 

Ohirapozu y Fel iga en nombre de 
la Sociedad A n ó n i m a Basauri de la 
misma reclamación ya expuesta. 

6.a Otra de D . Secundino Teje-
rina Reyero, haciendo presente que 
está en posesión del derecho adqui
rido por prescr ipc ión al uso de 422 
litros de agua por segundo del arro
yo Valdetuejar, en un aprovecha
miento dedicado a la molienda de 
granos, por lo que no se puede con
ceder el aprovechamiento que se 
trata, pues siendo de curso infer ior 
el suyo el solicitado perjudica sus 
derechos adquiridos dentro de lo 
ordenado por los ar t ícu los 409 del 
Código c i v i l y 149 de la L e y de 
aguas, todo lo que prueba por el 
testimonio notarial de una certifica
ción del Ingeniero Jefe de Obras 
públ icas en la que consta que el 
aprovechamiento referido está ins 
crito en el Registro general de 
aprovechamientos de aguas con el 
número 201, con el n ú m e r o 2 del 
registro especial A y 52 en el regis
tro especial B , sin que conste que 
de este aprovechamiento haya otro 
usuario con derecho inscrito, por lo 
cual entiende no tiene la Admin is 
t ración el derecho de conceder otro 
aprovechamiento que perjudique sus 
derechos adquiridos si no se declara 
de ut i l idad púb l ica , y de concederlo 
pide se dé la correspondiente i n 
demnizac ión conforme ordenan los 
ar t ículos 160 161 183 y 193 de la 
citada Ley de aguas. 

Resultando que el peticionario 
contesta a las anteriores reclama
ciones que; 1.°—Con su pe t ic ión no 
se perjudica al aprovechamiento del 
Don Secundino Tejerina, puesto que 
el molino del reclamante nunca 
funcionó en verano por no llevar 
suficiente agua el arroyo Va lde tué 
jar, que es cuando se desea u t i l i zar 
el agua solicitada, y como el dere
cho por prescr ipc ión s e g ú n el Códi
go c i v i l y la L e y de aguas, se ad
quiere s egún la forma como se use 
el agua les derechos del reclamante 
son ilusorios, y para probar lo cual 
dice a c o m p a ñ a una certificación del 
Ayuntamiento de Renedo de Valde 
tuejar en la que el referido molino 
figura como temporero, que no obs

tante lo que expresa no acompaña-
2 .°—Las reclamaciones presentadas 
In nombre de la Sociedad Anóuima 
Basauri, carecen de fundamento 
pues la inscr ipc ión del molino del 
Sr. Tejerina solo es para fuerza 
motriz, y la de r ivac ión que del 
cauce hace dicha Sociedad será 
abusiva y extralegal, además la 
finca de la Sociedad A n ó n i m a Ba-
sauri está comprendida en la zona 
de riego del proyecto y sus derechos 
en caso de que los tuviera serían 
respetados; 3.° — L a reclamación 
suscrita en San Mar t í n de Valde
tuejar, está motivada por la omisión 
en la nota anuncio abriendo la in
formación púb l i ca , del t é r m i n o de 
San Mar t í n de Valdetuejar, no obs
tante figurar en el escrito de pre
sentación del proyecto, y que cuenta 
con el permiso de los propietarios 
de las fincas que han de atravesarse 
con el canal de conducción el que se 
acompaña a la instancia de contes
tación, por lo que no se pidió la 
imposic ión de servidumbre sobre los 
terrenos particulares y dicha auto
rización se a c o m p a ñ a y en ella se vé 
que los autorizantes son algunos de 
los reclamantes; 4 . °—Que con esta 
pet ic ión no se trata de pr ivar del 
riego a n i n g ú n aprovechamiento 
clandestino, sinó de unificarle en su 
día con el denominado «Presa de 
Avi les» , cuya inscr ipc ión se tramita 
paraleramente a esta pe t ic ión , y 
siendo la m a y o r í a de los reclaman
tes de San Mar t í n de Valdetuejar, 
regantes con las aguas «Presa de 
Avi lés» , no han querido enterarse 
de la inv i tac ión que se les ha hecho 
para adherirse a la Sociedad por 
estimar pueden seguir haciendo uso 
de ellas sin desembolso de ninguna 
clase. 

Resultando que informan: El 
Consejo provincial de Fomento de 
Zamora, que teniendo en cuenta que 
se han presentado varias reclama
ciones, procede acceder a lo solici
tado indemnizándose a los recla
mantes de los perjuicios que real
mente se les cause; la Abogacía del 
del Estado de Zamora que en el 
expediente aparecen cumplidos los 
t r ámi t e s del Real decreto-Ley de ' 



¿e Enero de 1927 e In s t rucc ión de 
14: de Junio de 1883 procediendo se 

al mismo la t r ami tac ión sucesiva 
ordenada. E l Consejo provincial de 
jTomento de Salamanca, que se ac
ceda a lo solicitado sin perjuicio de 
los dereclios que puedan existir ; la 
Abogacía del Estado de Salamanca 
qUe tramitado el expediente se 
gún lo exigido en el Real decreto 
de 7 de Enero de 1927 e Ins t rucc ión 
de 14 de Junio de 1883, procede se 
acceda a lo solicitado con las condi
ciones propuestas por la Confedera
ción Sindical Hidrográf ica del Due 
ro; la Abogacía del Estado de Va-
Uadolid que no se ha cumplido el 
párrafo 4.° del a r t í cu lo 12 relativo 
a la autor izac ión ¿de los dueños de 
los terrenos que se ban de ocupar 
con las obras, pero que siendo el 
Gobernador c i v i l de la provincia de 
León al que le corresponde resolver, 
es la Abogac ía del Estado de esta 
provincia a la que corresponde ase
sorar. L a Abogac ía del Estado de 
León que ninguna cuest ión ju r íd i ca 
se plantea con claridad hasta que la 
confrontación venga a acreditar la 
certeza de los hechos que son base 
de las reclamaciones, por lo que 
habiéndose hasta ahora observado 
todos los preceptos de la Ins t rucc ión 
de 14 de Jul io de 1883 y Eeal de
creta de 7 de Enero de 1927 procede 
se remita el expediente a la divis ión 
Hidrául ica del Duero: 

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográf ica del Duero i n 
forma que nada se opene a un pro
yecto cuyo objeto es la i m p l a n t a c i ó n 
del riego y que por el momento 
mientras otros planes no se dasarro-
Hen en la zona a que afectan aquel 
tampoco hace observación alguna ala 
cifra fijada para el caudal, pero como 
en lo futuro cuando se llegue a un 
completo aprovechamiento pudiera 
necesitarse el caudal solicitando que 
luiza sea excesivo, propone se otor
gue la concesión pero con la condi
ción de que si una vez implantados 
los riegos el caudal concedido 
resultase excesivo se podr í a dispo
ner del sobrante para otros apro
vechamientos, y que si por los pla
ces futuros de la Confederación se 

inut i l izaran los riegos en todo o en 
parte, no t end rá derecho el conce
sionario a indemin izac ión alguna 
por n i n g ú n concepto: 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica de L e ó n , 
informa previo estudio de la natura
leza, con posición y extens ión de la 
zona regable teniendo en cuenta los 
cultivos en ella posible y necesida
des de estos; que en los meses de J u 
l io y Agosto, en los que el consumo 
del agua será m á x i m o , se necesita
r á n 36,73 litros de agua por segun
do; que el aumento de valor de las 
tierras por el riego serán mayor que 
el coste de establecimiento de esta, 
y que toda ella tiene incl inación ha 
cía el r ío no se p roduc i r án por el 
riego encharcamientos perjudiciales 
para la salud públ ica : 

Resultando que la Comisión pro
vincia l de León informa proponien
do las condiciones en que se puede 
otorgar la concesión por lo que al 
camino vecinal de Puente Almuhey 
a E l Otero se refieren: 

Resultando que la Divis ión H i 
dráu l i ca del Duero informa, previo 
un detenido estudio del expediente, 
que como resultado de la confronta
ción el proyecto resulta conforme 
con el terreno con pequeñas diferen
cias de n ive l . Del estudio de las re
clamaciones le resulta: 1.° E n las 
dos presentadas por la S. A . Basauri 
no se justifican el derecho al uso del 
agua no de un cauce públ ico sino 
del cauce del molino propiedad de 
D . Secundino Tejerina, puesto que 
la inscr ipc ión de lod Registros de 
aprovechamientos de aguas pública» 
se determina, como único usuario 
del aprovechamiento al referido don 
Secundino Tegerina; 2.°— lapresen 
tada por D , Angel Sendin, en repre
sen tac ión de la Sociedad Hispano 
Portuguesa de Transportes e léct r i 
eos viene repitiendo en cuantos pro
yectos grandesy pequeños sepresen 
tan y en v i r t ud del a r t í cu lo 27 del 
R. D , de 23 de Agosto de 1926 se 
h a r á por el Estado y Confederación 
el plan m á x i m o de abastecimiento y 
riegos fijando las cantidades corres
pondientes el que no podrán menos 
de incluirse el de que se trata ya que 

el plazo para ello termina en Agos
to de 1930, y como además la conce
sión a dicha Sociedad de todo el 
agua de los ríos aporten a los pun 
tos en que tenga establecida la toma 
no se ajuste a los dispuesto en el ar
t ículo 162 de la vigente Ley de 
aguas propone se desestime la recla
mación por imprudencia 3 , °—Res
peto a la rec lamac ión de D . Juan 
Corral Franco como Presidente del 
Sindicato Agr íco la de cont rac ión y 
Crédi to de S a h a g ú n (León) se hace 
constar que es improcedente por que 
las aguas de r ío Cea que circulan 
por los cauces Villapeoeñil y Oodor-
nillos es tán inscritas en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públ icas exclusivamente a nombre 
de D . J o s é Eguiagaray Mallo (hoy 
sus herederos)y no reclamando dicho 
interesado procede desestinar la re-
rec lamación; 4 . ° — C o n re lac ión a 
la rec lamación de varios vecinos de 
San Mar t í n de Valde tué jar , que no 
es cierto que a nadie se pr ive del 
riego n i de derechos que ven ían dis
frutando los reclamantes pues el 
agua solicitada no será util izada por 
nadie, y que si el canal va por don
de nunca fué será mediante la con
cesión que se solicita; y que el u t i 
lizar el canal de conducción de la 
«Prensa de Avilés» es necesario mo
dificar el proyecto o en este extremo 
y se t e n d r á en cuenta ai proponer 
las condiciones d é l a concesión. 5.°—-
Que el molino de D . Secundino Te
jerina, inscrito a su nombre en los 
Registros de aprovechamientos de 
aguas púb l icas con derecho a un 
caudal de 422 litros por segundo, 
situado aguas abajo de las deriva
ción que para riegos se solicita po
d rán or ig inárse les perjuicio por fa l 
ta de agua, pero como en la L e y de 
13 de Junio de 1879 se declaran 
preferentes los riegos a los usos i n 
dustriales, lo ún ico que procede es 
indemnizar al Sr. Tegerina los per
juicios que se le ocasionan, que pa
rece no han de ser ninguno por que 
el molino no puede funcionar en 
épocas de estiaje, por falta de canti
dad de agua y siendo en ésta época 
en la que ha de regarse pudiera su
ceder que no se ocasionaran perjui-



cios, de todos modos dicen lo t e n d r á n 
en cuenta en la ,conces ión. Pasando 
al estudio del proyecto sienta que su 
objeto es facil i tar el riego a una 
zona de 27 hec tá reas 18 áreas y 90 
cen t iá reas de terreno en los t é rmi 
nos de San Mar t í n de Valde tué ja r , 
Tarani l la y Puente Almuhey , todos 
del Ayuntamiento de Renedo de 
Valde tué ja r ; que las aguas del arro 
yo Va lde tué ja r se t o m a r á n en el caz 
del molino situado e n S a u M a r t í n , h o y 
propiedad de los dueños de los terre
nos que lian de regarse encontran
do la cantidad de agua que se pide 
bien calculada, pues generalmente 
se emplea en la reg ión un l i t ro por 
h e c t á r e a y segundo; que todo pro
yecto lo encuentran aceptable a ex
cepción de la ocupación y ensanche 
de la Prensa de Avi les contra la que 
reclaman algunos vecinos de San 
M a r t í n de Valde tué ja r , en lo que se 
proyecta no hab ía inconveniente 
pero ante la protesta debe proceder 
modificar el proyecto en ese tramo, 
no reuniendo las dos aguas sino l le
vando las que ahora se solicitan por 
un cauce separado de la actual Pre
sa de Aviles; que D . Juan F e r n á n 
dez, si bien es la sola persona que so
l ic i ta el agua, lo hace en nombre de 
todos los propietarios de las fincas 
y como no se presentan tarifas, se 
debe suponer que se s u m i n i s t r a r á a 
cada finca la necesaria, y cree que si 
bien la concesión se haga a nombre 
de D . Juan F e r n á n d e z , debe cons-
t i tu i i se legalmente el Sindicato de 
regantes y consideranse la concesión 
a su nombre; proponiendo se otorgue 
la concesión con arreglo a lo que se 
deduce del informe: 

Resultando que se acompaña o n 
el proyecto un testimonio notarial 
de la escritura notarial de compra 
del molino dé San Mar t ín de Valde
tué jar cuya presa y cauce se apro
vecha para la der ivación y toma 
del aprovechamiento del riego de 
que se trata; y que según el pro
yecto la zona de riego para la que se 
solicita el agua tiene como punto de 
partida, el molino de San Mar t ín de 
Valde tué ja r y está comprendida en
tre el arroyo Va lde tué ja r y el canal 
del riego en toda la longi tud de éste 

ú l t imo terminando en el ferrocaril de 
L a Robla a Valmaseda, exceptuando 
de és ta los 81,220 metros cuadrados 
(de la zona tercera del proyecto que 
t é rmina en el camino de las eras que 
se riega con la « P r e s a d o A v i l é s » , 
queda como zona regable de 37 hec
tá reas 18 á reas y 90 cen t i á r ea s ; 

Considerando que «es obligatoria 
la inscr ipc ión de los aprovechamien
tos de aguas públ icas en los Regis
tros provinciales y central estable
cidos por Real orden de 12 de A b r i l 
de 1901» s e g ú n dispone el párrafo 
1.° del a r t í cu lo 3.° del Real decreto 
L e y n ú m e r o 33 de 7 de Enero de 
1927, y que sin que signifique, n i 
siquiera la discusión de n i n g ú n de
recho que se alegue, no ha lugar a 
que la A d m i n i s t r a c i ó n se haga car
go de ninguna rec lamación presen
tada apoyándose en un derecho que 
a aguas públ icas para el que no se 
haya cumplido dicha e ineludible 
obl igación; y como ninguna de las 
dos reclamaciones presentadas en 
nombre de la Sociedad A n ó n i m a Ba-
sauri, se prueba en cumplimiento de 
aquella, desde el momento que la 
inscr ipc ión en dichos Registros del 
aprovechamiento del arroyo Valde 
tuejar lo es ú n i c a m e n t e para la u t i 
l ización como fuerza motriz por don 
Secundino Tejerina en su molino; 
no ha lugar a que la A d m i n i s t r a c i ó n 
tenga en cuenta los derechos alega
dos y ante ella no probados por la 
Sociedad A n ó n i m a Basauri en la re 
solución de este expediente: 

Considerado que además de lo an
terior, existe ante la Admin i s t r ac ión 
la obl igación de presentar a su apro 
bación las tranferenoias de los de
rechos a aprovechamiento de aguas 
públ icas hechas en v i r t u d de la fa
cultad otorgada en el a r t ícu lo 103 
de la vigente L e y general de Obras 
públ icas por estar dispuesto en el 
segundo párrafo del mismo; y estan
do los aprovechamientos de aguas 
públ icas del r ío Cea utilizados por 
el Sindicato de Cont ra tac ión y Cró 
dito de S a h a g ú n (León) mediante 
los cauces Vi l lapeceñi l y Codorni-
llos inscritos en los nombrados Re
gistros de a p r o v e c h a m i e n t o s de 
aguas públ icas a nombre de D . J o s é 

Egaiagaray Mallo, y no reclamando 
en éste expediente el nombrado re. 
clamante en represen tac ión legal y 
debidamente otorgada de aquel ni 
solicitada siquiera con anterioridad a 
su incoación la aprobac ión de la 
transferencia a favor del nombrado 
Sindicato del aprovechamiento refe-
rido no ha lugar a que la Adminig 
t ración tenga en cuenta los alegados 
derechos por el repetido Sindicato 
en la resolución de éste expediente: 

Considerando 1,°—Que la conce
sión otorgada a la Sociedad Hispano 
Portuguesa de Transportes eléctricos 
por el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1926 no puede significar n i la ter
minac ión de todo aprovechamiento 
en riegos en toda la cuenca del Due
ro a par t i r de dicha fecha, n i el mo
nopolio por parte de aquella de todí 
el agua de la cuenca, desde el mo
mento que no puede según aquella, 
otorgarse ninguna concesión sin que 
se la indemnice por el agua concedi
da, por el concesionario; 2.a—Quenc 
lo significa desde el momento que en 
el a r t ícu lo 17 de la concesión peí 
aquella se sienta que en el plazo que 
fija se h a r á por el Estado y Confede
ración el Plan m á x i m o de abasteci
miento y riegos; 3.a—Que dentro del 
plazo citado se p re sen tó la petición 
de que se trata y está por lo tanto 
dentro del mismo; 4.a—Que la con
cesión a favor de aquella de toda el 
agua que los ríos aporten a los pun
tos en que establecida su toma está 
en contra de lo claramente dispuesto 
en el pár rafo 1.° del a r t í cu lo 152 de 
la vigente ley de aguas de que «en 
toda concesión de aprovechamiento 
de aguas públ icas se fijará la natura
leza de és te , la cantidad en metros 
cúbicos de agua concedida», precep
to que no pudo modificar la conce
sión en v i r t u d de lo claramente dis
puesto en el a r t ícu lo 5.° del Código 
c i v i l a los efectos de la reclamación 
de que se trata, y de la extensión 
que de un modo ya consuetudinario 
lavienedando la Sociedad reclaman
te. Por todo lo cual tampoco ha lu
gar a tener en cuenta dicha reclama
ción en la resolución de este expe* 
diente: 



Considerando que resalta probado 
eD el expediente que: 1.° —No es 
ierto que con motivo de la pet ic ión 

¿e que se trata se prive a nadie del 
riego que venía disfrutando pues el 
agua que se solicita no era utilizada 
por nadie; por lo que con motivo de 
esta petición quedan incólumes los 
derechos que pudieran tener los re
gantes de la «Presa de Avi lés»; 
2,°—Si el nuevo canal correspon
diente a esta pet ic ión tuviera un tra
zado distinto de los existentes sería 
mediante una concesión debidamen
te tramitadayotorgoda;3.0—No sólo 
es indispensable para el otorgamien
to de la concesión el cumplimiento 
previo del pár ra fo 4.° del a r t í cu lo 12 
del Real decreto-ley n ú m e r o 33 de 7 
de Enero de 1927, ya que este sólo 
dispone que «si hubiera de ocuparse 
algún terreno que no se pretenda ex
propiar o imponer sobre ella servi
dumbre se a c o m p a ñ a r á a la pet ic ión 
el permiso del dueño» , pues a la 
ocupación del terreno por las obras 
debe proceder la concesión, y lo que 
en este caso no pudiendo declararse 
las obras de ut i l idad públ ica por tra
tarse de regar los peticionarios sus 
fincas y no estar por consiguiente 
comprendidos en ninguno de los ca 
sos del ar t ículo 2,° del Eeal decreto-
ley n ú m e r o 33 de 7 de Enero de 
1927, es indispensable que a la i m 
posición de servidumbre forzosa de 
acueducto proceda la concesión des
de el momento en que según el ar t í 
culo 80 de la vigente ley de aguas 
los dueños de los terrenos pueden 
oponerse a aquella «por no ser el que 
la solicite dueño o concesionario del 
agua o del terreno en que intente 
utilizarla para objetos de in te rés p r i 
vado», precepto concordante con el 
apartado 1.° del a r t í cu lo 558 del Có
digo c i v i l , lo que le dá mayor fuer
za de obligar. Por todo lo que y por 
presentar con la instancia en que 
contesta el peticionario a las recia-
ilaciones el permiso en cuest ión, 
tampoco ha lugar a tener en cuenta 
la rec lamación presentada por don 
César D o m í n g u e z y 23 más vecinos de 
Puebla de San Mar t ín de Valde tué-
Jar, en lo que se relaciona a los ex

tremos detallados en este Conside
rando: 

Considerando que el a r t ícu lo 84 
de la vigente ley de aguas dispone 
que «tampoco podrá imponerse la 
servidumbre forzosa de acueducto 
por dentro de otro acueducto pree 
x is ten te» , y negándose a la imposi 
ción de la servidumbre sobre su cau
ce que pretende imponer el peticiona 
rio los usuarios de la Presa de Avi lés , se 
debe estimar en este punto la recla
mación presentada por D . César Do 
minguez y 23 más vecinos de Puebla 
de San Mar t ín de Valdetuéjar obl i 
gando a modificar el proj-ecto pre
sentado por el peticionario en este 
extremo: 

Considerando que: 1 .°—Cumplida 
por D . Secundino Tejerina Reyero 
la ob l igac ión de inscribir su aprove
chamiento del arroyo Valde tué ja r en 
los Registros de aprovechamientos 
de aguas públ icas , ha adquirido el 
derecho a que la admin i s t r ac ión se 
haga cargo de su rec lamación y le 
ampare en los derechos resultantes 
de su insc r ipc ión en dichos Regis
tros; 2.a—Declarándose en el a r t ícu
lo 160 de la vigente ley de aguas 
preferente los riegos a los «molinos 
y otras fábr icas», no obsta la referi
da rec lamac ión para que se otorgue 
la concesión solicitada; 3.°-—El a r t í 
culo 193 de la vigente ley de aguas 
concede a D . Secundino Tejerina el 
derecho a indemnizac ión por los per
juicios que resultaren y que el haber 
demostrado su derecho ante la A d 
min i s t r ac ión le dá derecho al ampa
ro de ésta ; 4 . °—Resu l t ando del ex
pediente que en verano el molino de 
D . Secundino Tejerina no dispone 
de la dotación de 422 litros de agua 
por segundo, por no traerlos el arro
yo Valde tué ja r y no teniendo dere
cho a embalsar el agua n i a represar
la no puede funcionar en dicha épo
ca que es en la que se va a emplear 
el agua en riego que se solicita. Se 
debe estimar la rec lamación de don 
Secundino Tejerina pero previamen
te al abono de daños y perjuicios de
berá probar que éstos existen a tenor 
de lo sentado como resultado del ex
pediente: 

Considerando que no estando ins

critos en los Registros de aprovecha
mientos de aguas púb l icas los de la 
«Presa de Avilés» y M o ü n o de San 
Mart ín de Valde tué jar , es imprescin
dible se cumpla por los usuarios esa 
ineludible obl igación que les impone 
el a r t í cu lo 3 del Real decreto ley nú 
mero 33 de 7 de Enero de 1927 sin lo 
cual la concesión que se otorga sería 
nula y sin valor por tomarse el agua 
del segundo cauce y dichos aprove
chamientos ser ían ilegales y abusi
vos en v i r t u d de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 7.° del Real decreto de 12 
de A b r i l de 1901, por estar formal i 
zados los Registros: 

Considerando que es esencial fijar 
el ca rác te r de la concesión solicitada, 
ya que según el a r t í cu lo 188 de la 
vigente ley de aguas «las concesio
nes hechas ind iv idua l o colectiva
mente a los propietarios de las t ie
rras para el riego de éstas serán a 
perpetuidad. Las que se hicieren a 
Sociedades o empresas para regar 
tierras ajenas mediante el cobro de 
un canon serán por un plazo que no 
exceda de 99 años , transcurrido el 
cual las tierras q u e d a r á n libres del 
pago del canon y pasa rá a la Comu
nidad de regantes el dominio de co
lectivo de las presas acequias y de
más obras exclusivamente precisas 
para los r i egos» : 

Considerando que s e g ú n el a r t í c u 
lo 189 de la misma ley de aguas que 
en el pr imer caso se deberá presentar 
con arreglo a su apartado 3.° «la 
conformidad de la m a y o r í a de los 
propietarios de las tierras regables 
computada por la extens ión superfi
cial que cada uno represen te» ; y en' 
el segundo con arreglo al apartado 
4.° del mismo ar t ículo la Sociedad o 
empeesa deberá presentar «las t a r i 
fas del canon que en frutos o en d i 
nero deben pagar las tierras que ha
yan de rega r se» : 

Considerando que la pet ic ión ob
jeto de este expedinete, el no acom
p a ñ a r al proyecto presentado las ta
rifas, y el a c o m p a ñ a r en cambio a la 
instancia en que se confirmaba la 
p r imi t i va pet ic ión un escrito firmado 
por D . Pablo Diez y diez y seis 
más que como dueños de las fincas 
que se han de beneficiar con el riego 
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por medio del agua cuya concesión 
se solicita otorgan autor ización al 
peticionario para solicitar el agua en 
cues t ión, define que el aprovecha
miento solicitado lo es colectivamen 
te por los propietarios de las tierras 
para el riego de éstas por lo que pro 
cede que la eonoesión se haga a per 
petuidad, pero prohibiendo a los 
concesionarios la venta del agua y 
hasta su cesión para emplearla fuera 
de la zona regable que como tal apa 
rece en el proyecto presentado, por 
ser ambas condiciones bás icas de la 
concesión como dimanantes del ca
rác te r de la pet ic ión y de los detalla
dos preceptos de la vigente ley de 
aguas: 

Considerando que dado que la 
concesión es colectiva, para el mejor 
r é g i m e n y d is t r ibución de las aguas 
procede que los propietarios de la 
zona regable se constituyan en Co
munidad de regantes, con arreglo a 
lo dispuesto sobre la materia, y que 
esta prescr ipc ión procede f igure en
tre las condiciones de la concesión. 

Considerando que todos los infor
mes que figuran en el expediente son 
favorables al otorgamiento de la 
concesión solicitada. 

He resuelto: 
1.° Desestimar las reclamaciones 

presentadas: a) E n nombre de la So 
ciedad A n ó n i m a Basauri. b) Por 
D . Angel S e n d í n Garc ía en nombre 
y represen tac ión de la Sociedad His
pano Portuguesa de Transportes 
Eléc t r icos , o) Por D . Juan Corral 
Franco como Presidente del Sindi 
cato Agr í co la de Cont ra tac ión y 
Crédi to de S a h a g ú n (León) d) Por 
D . César D o m í n g u e z y ve in t i t r é s 
m á s , vecinos de Puebla de San Mar
t ín de Valde tué ja r en lo que se re
laciona a que con la concesión de 
que se trata se les vaya a pr ivar de 
riego n i a ellos, n i a n i n g ú n regante 
de la Presa de Avi lés y a el nuevo 
canal correspondiente a esta conce
sión tengan un nuevo trazado dis
t in to del que han tenido hasta ahora 
los existentes; y a que sea rio ya 
indispensable sino n i siquiera nece
sario, la previa presen tac ión del 
permiso de los dueños de los terre
nos que se han de ocupar con las 

obras al otorgamiento de la conce
sión. 

2. ° Estimar la rec lamación pre
sentada por D . Secundino Tegerina 
Reyero, pero con el requisito de que 
previamente a la de t e rminac ión de 
la i ndemnizac ión que debiera perci
bi r , en el caso de que no hubiera 
convenio por ambas partes, deberá 
demostrar la existencia real de los 
daños y perjuicios que se les ocasio 
nen como consecuencia de esta con
cesión por haber disminuido, ya el 
tiempo durante el cual puede dispo 
ner de los 422 litros de agua por 
segundo del arroyo Va lde tué ja r con 
relación a la época anterior al esta 
blecimiento de los riegos autoriza 
dos por esta concesión, ya el caudal 
de agua que durante el tiempo que 
no podía disponer del establecimien 
to de los mismos; valorando debida 
mente y demostrando además los 
daños y perjuicios que se le han se 
guido como consecuencia de todo 
ello. 

3. a Que dentro del plazo de tres 
(3) meses contado a par t i r de la 
fecha de notificación de esta resolu
ción se deberá por los interesados, 
solicitar la inscr ipc ión en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públ icas establecidos por Real de 
creto de 12 de A b r i l de 1901 del que 
ut i l izan el molino de San Mar t í n de 
Valde tué ja r y regantes de «Presa de 
Avilés» llenando al hacer la peti
ción todos los requisitos dispuestos 
en el a r t í cu lo 3.° de) Real decreto-
ley, n ú m e r o 33 de 7 de Enero, y el 
testimonio de la información pose
soria que presenten, deberá venir 
debidamente reintegrado con arre
glo a lo dispuesto en los ar t ículos 64 
y 67 de la vigente ley del Timbre 
del Estado y presentado a la l i q u i 
dación de derechos reales, a ten ién
dose a lo dispuesto en el Real decre
to de 28 de Febrero de 1927 {Gaceta 
del 2 de Marzo); transcurrido el fija
do plazo sin cumplirse por los inte
resados todo lo anterior, ante la 
A d m i n i s t r a c i ó n , dichos aprovecha
mientos adqu i r i r án la condición de 
ilegales y abusivos. 

4. ° Otorgar a D . Juan F e r n á n 
dez del Blanco, vecino de Tarani l la , 

Ayuntamiento de Renedo de Valdg. 
tuéjar , en nombre y representación 
de todos los dueños de fincas rega. 
bles comprendidas en la zona a qne 
sa refiere ésta, la concesión para de. 
r ivar t reinta y siete (37) litros y 
dos (2) decilitros de agua por seguü. 
do del arroyo Valde tué ja r , para el 
riego de treinta y siete (37) heotá-
reas, diez y ocho (18) áreas y noven-
ta (90) cen t iá reas que es la exten^ 
sión total de las fincas con derecho 
a riego, comprendidas en los térmi
nos de San Mar t ín de Valdetuéjar, 
Taranil la y Puente Almuhey , todos 
del Ayuntamiento de Renedo de 
Valde tué ja r , su je tándose a las con
diciones siguientes: 

1. a L a ún ica zona de riego en la 
que se podrá emplear el agua otor 
gada por esta concesión es la que 
teniendo la ex tens ión fijada en el 
otorgamiento figura en el proyecto 
base de la misma, y cuya zona tiene 
como punto de partida el molino de 
San Mar t í n de Valde tué ja r y está 
comprendida entre el arroyo Valde
tué jar , el canal de riego en toda su 
longi tud y el ferrocarri l de L a Ro
bla a Valmaseda; excep tuándose del 
terreno así deslindado los ochenta y 
un m i l doscientos veinte (81.220) 
metros cuadrados de la zona que 
termina en el camino de las Eras, 
por estar regados con el agua de la 
«Presa de Avi les . 

2. a L a concesión, por deber de 
emplearse el agua ú n i c a m e n t e en el 
riego en las lincas propiedad de los 
regantes comprendidos en la zona 
delimitada por la condición anterior, 
se otorga a perpetuidad; pero como 
consecuencia ineludible de ésto, m 
podrá venderse el agua otorgada por 
esta concesión, n i utilizarse para 
nada fuera de la zona a que la mis
ma se refiere, n i aun dentro de ella 
por otros que los propietarios de las 
fincas en ella comprendidos o por 
sus arrendatarios debidamente auto
rizados por aquél los para ello. 

3. a L a toma de aguas se ha rá en 
el cauce del molino de San Martm 
de Valde tué ja r , propiedad de lo8 
dueños de las fincas que han de re
garse . 

4. a Las obras se e jecutarán con 



arreglo al proyecto presentado, pero 
beberá estudiarse antes de comenzar 
las obras de var iac ión del trazado en 
ja parte que ocupa la presa o cauce 
¿e «Aviles» llevando el nuevo, para 
^lamente a éste sin tocarle o bien 
faciendo el trazado por la margen 
opuesta del camino. 

5. a Los regantes quedan obliga 
¿0s a constituirse en Comunidad de 
regantes formando los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos y t rami
tándolos con arreglo a la Ins t rucc ión 
de 25 de Jul io de 1884, y bases esta 
blecidas en la vigente ley de aguas, 
y a presentar los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos y el expe
diente dentro del plazo de un (1) 
año, contado a part i r de la fecha de 
publicación de esta concesión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

6. a Las obras de esta concesión 
empezarán dentro del plazo de 
tres (3) meses y t e r m i n a r á n dentro 
del plazo de diez y ocho (18) conta
dos ambos a par t i r de la fecha de 
publicación de la misma en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

7. a Dentro del plazo de dos (2) 
meses contado a par t i r d é l a fecha 
de publicación de esta concesión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
deberá presentarse a la aprobación 
de la Jefatura de la Div i s ión H i d r á u 
lica del Duero el proyecto modifica
do, con arreglo a lo prescrito en la 
condición 4.a de esta concesión, i n 
cluyendo en él un módulo que impi 
da en todos los estados del arroyo el 
paso al canal de mayor cantidad de 
agua que la concedida; proyecto que 
una vez aprobado formará parte de 
la concesión. 

8. ° Si una vez implantados los 
riegos en la zona solicitada resultase 
excesivo el caudal concedido, podr ía 
disponerse del sobrante para u t i l i 
zarlos en otros aprovechamientos 
limitando la concesión al caudal 
necesario, 

9. a Si los riegos, en todo o en 
parte, fuesen inutilizados por algu-
na obra de embalse a cargo de la 
Confederación, el concesionario no 
tendrá derecño a indemnizac ión al-
Snoa por este concepto. 

10. a Siendo preferentes los ser-

I 

vicios que hubieren de prestar los 
pantanos construidos con fondos del 
Estado o subvencionados por el mis 
mo aguas arriba o abajo de esta con
cesión la A d m i n i s t r a c i ó n o el orga
nismo creado por ella y que la sus
t i tuya se reserva el derecho a alterar 
el r é g i m e n del arroyo Valde tué jar 
como crea conveniente a los intere
ses generales, sin que por ésto n i 
por nada que con ello se relacione, 
así como por nada absolutamente 
absolutamente que se deriven de las 
maniobras de las compuertas que el 
desagüe para l impia del pantano o 
cualquier otro motivo obligue a 
hacer, tenga derecho el concesiona
rio a rec lamación n i menos a indem
nización alguna, n i tampoco por 
que no llegue a su presa de toma el 
caudal de agua que se otorga por 
esta concesión, aunque lo- l leve el 
r ío o sus afluentes aguas arriba de 
los pantanos, y queie retenido en 
éstos totalmente, pues el concesio
nario no adquiere el derecho alguno 
sobre los vo lúmenes de agua que 
en cualquier época embalsen los 
citados sin llenar los requisitos orde
nados en los Reales decretos leyes 
número 1.345 de 28 de Jul io de 
1928; 1.119 de 19 A b r i l y n ú m e r o 
1.956 de 7 de Septiembre de 1929 
y demás disposiciones que r i jan o 

se dioten sobre la materia. 
11. a E l concesionario queda obli

gado a no alterar el r é g i m e n actual 
de la corriente de agua que aprove 
cha por esta concesión en ninguna 
forma, medida, n i tiempo, no pu-
diendo por tanto embalsar n i rete
ner el agua bajo n i n g ú n pretexto n i 
motivo, y si sólo derivar la cantidad 
otorgada por esta concesión, debien
do circular dicha cantidad continua
mente, o la que traiga el arroyo 
Valde tué ja r , si no llegara a aquél la . 

12. a E l concesionario queda obl i 
gado a ejecutar las obras necesarias 
para respetar todas las servidumbres 
impuestas sobre los terrenos y cau
ce del arroyo, que se ocupen o atra
viesen con las obras, tanto de paso, 
como de aguas, como de abrevado 
ros de ganados, y demás que existan 
al otorgarse esta concesión, tenien
do obligación de construir todas las 

obras necesarias par* dejar con idén
tico servicio al que venía prestando 
la servidumbre cortada, atravesada 
o inuti l izada con las obras de esta 
concesión. 

13. a Con relación al camino ve
cinal se deberá cumpl i r lo siguiente: 

a) E n la zona tercera q u e d a r á 
l ibre desde el borde del firme a la 
arista más p r ó x i m a del perfil del 
cauce 0,60 cen t íme t ros . 

b) A l efectuar las obras queda rá 
libre el ancho del camino necesario 
para el t r áns i to de los veh ícu los . 

c) Los productos de las excava
ciones y acopios de materiales se 
depos i ta rán fuera de la zona tercera 
y parte que afecta al camino de las 
4.a, 6.a y 6.a, se e fec tuarán de acuer
do con el personal encarga lo de la 
conservación del mismo. 

14. a L a Admin i s t r ac ión se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los vo lúmenes de agua, para 
conservación de carreteras y cami
nos vecinales, por los medios y en 
los puntos que estimen más conve
nientes, en forma que no perjudi
quen a las obras ejecutadas por la 
conces ión . 

15. a Todas las obras de esta con
cesión es t a rán bajo la inspección y 
vigi lancia de la Divis ión H i d r á u l i c a 
del Duero a la que deberá darse 
cuenta del día en que empiecen y 
terminen los trabajos, siendo de 
cuenta de la entidad concesionaria 
todos los gastos que se ocasionen 
como consecuencia del cump imien-
to de esta cences ión . 

16. a Terminadas las obras serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la Div is ión H i d r á u l i c a del Duero 
o Ingeniero subalterno afecto a la 
Jefatura en quien delegue, levan
tándose acta expresiva del resultado 
en la que se h a r á constar los nom
bres de ios productores españoles 
que hayan suministrado las máqu i 
nas y materiales empleados en el 
aprovechamiento y obras de la con
cesión la cual se r e m i t i r á a la apro
bación de la autoridad que otorga 
esta concesión; sin que pueda auto
rizarse la explo tac ión de este apro
vechamiento antes, n i verificarse 
dicha aprobación hasta que se haya 
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probado por el concesionario que ha 
cumplido todo lo prescrito en todas 
las disposiciones dictadas para pro
teger la industria nacional; n i em
pezarse la citada explotación hasta 
que aprobada dicha acta de recono
cimiento se autorice expresamente 
para ello. 

17. a E l depósi to provisional ve
rificado subs is t i rá como definitivo y 
queda rá como fianza para responder 
al cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión devolv iéndose al 
interesado una vez aprobada el acta 
expresada en la condición anterior. 

18. a A esta concesión le será 
aplicables todas las disposiciones 
que se dicten en lo sucesivo para las 
de su clase y para el aprovechamien
to del agua embalsada en los panta
nos construidos por el Estado, sub 
vencionados por él o que se determi
ne en circunstancias especiales, o 
que se construyan por la Mancomu
nidad Hidrográf ica del Duero. 

19. a Esta concesión se hace sin 
perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el derecho de propiedad-

20. a E l incumplimiento por par
te del concesionario, de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de la caducidad de esta conce
sión la que se t r a m i t a r á siguiendo 
los t r ámi t e s prescritos en la ley ge
neral de Obras públ icas y reglamen
to dictado para su apl icación; lo 
mismo ocur r i rá por los casos previs
tos en las disposiciones vigentes; 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la mate
r ia a que se refiere esta condic ión. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que fi
guran en la presente resolución se 
hace públ ico para que las personas 
o entidades que lo deseen puedan 
recurrir en alzada ante el Tr ibunal 
provincial Contencioso Adminis t ra
t ivo dentro del plazo de tres meses 
contados a par t i r de la fecha de pu
blicación en el BOLETÍN Of i c iAL. 

L e ó n , 7 de Mayo de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 
Grisanto Sáez de la Calzada 

mmmsÉí m wm 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Enrique Iglesias Grómez Juez 

de primera instancia de Astorga. 
Hago públ ico , para que en t é rmi 

no de tres meses los que se entien
dan perjudicados puedan presentar 
sus reclamaciones, que en este Juz
gado se instruye expediente sobre 
adición de nombres promovido por 
D . Leonardo Carro Verdejo, que 
pretende anteponer el nombre de 
Miguel con que famil iar y comun
mente es llamado, para figurar en 
lo sucesivo como Miguel-Leonardo; 
alegando para ello las molestias, 
trastornos y perjuicios que le pro
duce la duplicidad de nombre con 
que viene siendo conocido según se 
trate de relaciones púb l i cas o de 
carácter privado. 

Astorg diez y siete de Mayo 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
—Enrique Iglesias. 

O. P , - 2 0 6 . 

Requisitorias 

Marcos Pinto , Marcelino, de 56 
años , hi jo de Gonzalo y de Mar ía 
Rosa, casado, natural de Gonzalo 
(Portugal), vecino de Toreno (León) 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Ponferrada para constituirse en 
pr is ión conforme es tá acordado por 
la Audiencia provincial de I eón en 
el sumario número 156 de 3931 sobre 
lesiones; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, 

A l propio tiempo se ruega a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po 
licia judic ia l "procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, ponién
dole a disposición de este Juzgado 
en la Cárcel del part ido. 

Dado en Ponferrada, a veint ic in
co de Mayo de m i l novecientos t re in
ta y dos. —Carlos A l v a r e z . — E l Se
cretario, P r i m i t i v o Cubero. 

o 
o o 

Calvo F e r n á n d e z , Pedro, vecino 
que fué de Llamas de Cabrera, 
(León) domiciliado ú l t i m a m e n t e en 

Casares (Orense), casado con Manue. 
la Pereira Dalama y cuyo actual pa. 
radero se ignora, como comprendido 
en el n ú m e r o 1.° del a r t í cu lo 835 cle 
la ley de Enjuiciamiento criminal 
comparecerá en t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucción cle 
Ponferrada (León) para notificarle 
el auto de procesamiento, constituir
se en pr is ión y demás acordado en 
sumario n ú m e r o 75 del año actual 
seguido por estafa; bajo apercibí, 
miento de ser declarado rebelde. 

Ponferrada, veintiuno de Mayo de 
m i l novecientos treinta y dos.—Car
los A lva rez .—El Secretario, Primi
t ivo Cubero, 

Expós i to Juan, al parecer Maes
tro de Primera E n s e ñ a n z a , que 
decía ejerciendo en Montefurado 
(Lugo) , del que se ignoran demás 
circunstancias, domicil io y parade
ro, comparece rá en t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de L e ó n , a fin de notificarle el auto 
de procesamiento, ser indagado y 
constituirse en pr i s ión , en virtud 

\ del sumario n ú m e r o 15 del oorrien-
I te año , por injurias a un Cuerpo del 
i Estado y a los Ministros de la Ee-
| públ ica ; bajo apercibimiento de ser 
! declarado rebelde y pararle los de-
i más perjuicios a que en dereclic 
i hubiere lugar. 

| Dado en León , a veintisiete d9 
| de Mayo de m i l novecientos treinta 
| y dos.—Angel Barroeta. — E l Secre
tario, Va len t ín F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 

E l d ía 27 del corriente, se ha 
extraviado del Barr io de la Vega, 
de esta ciudad, una vaca castaña 
oscura, ubre y barriga algo blancas, 
tetas granosas y cuernos abiertos. 

Su dueño, J u l i á n Alonso, vive en 
la Corredera, calle de las Fuentes, 
n ú m e r o 15. 

p. p . _ 2 0 7 . 

L E O N 
I m p . de la Dipu tac ión provincia 

1932 


